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"2021~AÑO  DEL TRIGÉSIMO ANIVERSÁI

DE LA CONSTIT`lJCIÓN PROVINCIAL" t:...-.:SS..á*

Nota  N° 0371  /21.
Letra:  Presídencia-DPV

Rio Grande, 24 de Agosto de 2021

Martillera Urquiza Mónica
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Por medio de la presente me dirijo a Ud. en virtud de lo nomado por la Ley
Provincial N°  1333,  Art.  34,  a fm de  solicitar Autorización al Poder Legislativo
para cubrir la vacante presupuestaria de modo tal de incorporar un/una lngeniero/a
Civil con especialidad Vial a la Dirección Provincial de Vialidad.

Fundamenta la intención de la presente designación la necesidad que tiene la
institución  de  dotar  con  personal  profesional  idóneo  a  la  Dirección  de  Obras,
Estudios y Proyectos. Que a la fecha y debido al aumento de obras en proceso de
ejecución,  las  que  están  en  proceso  de  adjudicación  y  las  proyectadas  para  el
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general  es  que  vemos  con  acierto  la posibilidad  de  la presente  incorporación  al
plantel Vial.

A   la   fecha   la   Dirección   Provincial   de   Vialidad   cuenta   con   vacante
presupuestaria para hacerlo y ve muy oportuna la incorporación.

En cuanto a las aptitudes de la persona a designar le infomamos que será:

• Título: Ingeniero/a Civil




